
Conven¡o Específico Ne 11

Entre la CAMARA NACIONAI EIECÍORAL, en adetante la "CAMARA", con domicil¡o en la calle 25

de mayo 245, representada en este acto por el Dr. Alberto R¡cardo Dalla Via en su carácter de

Presidente, y la FACULTAD REGIONAI BUENOS AIRES DE tA UNIVERSIDAD TECNoLóGICA

NACIONAL, en adelante Ia "FACULTAD", con domic¡¡io en la calle Medrano 951, representada en

este acto por el lng. Gu¡llermo José Oliveto, en su carácter de Decano, se conv¡eñe en celebrar -en

el marco del Convenio de Cooperación y As¡stenc¡a Técn¡ca suscr¡pto- el Convenio Específ¡co Ne

1.1 sujeto a las sigu¡entes cláusulas:

PRIME OBJETO

El presente Conven¡o Específico t¡ene por objeto establecer las condiciones en base a las cuales se

prFstará el servicio de soporte de ¡ncidencias y soporte sobre el sistema INFIPP para los comicios

nacionales del corriente año.

SEGUNDA. OBTIGACIONES Y CO PROMTSOS

El servic¡o de soporte pof parte de la FACULTAD incluye actividades de anál¡sis, resolución de

inc¡dencias, corrección de errores y armado de reportes específicos, hasta un máx¡mo de

cuatrocientas (4oo) horas, distr¡buidas en las act¡v¡dades ¡dentificadas por la cNE e inclu¡das en el

Anexo del presente, y ejecutadas según el orden de prioridad sol¡citado hasta consum¡r el total de

las m¡smas.

5e real¡zará una sesión de transferenc¡a tecnológica del modelo de datos, acceso a repositor¡os de

código fuente delsistema INFIPP y l¡neamientos generales del mismo, al personal que se designe

del Centro de Cómputos de esta CAMARA.

La FACULÍAD elevará al Secretario de Actuac¡ón Electoral de la CAMARA un informe sobre el

avance del proyecto; la documentación correspondiente y los prototipos ejecutables conforme al

progreso del desarrollo del sistema incoado, asf como tamb¡én, oportunamente, de las horas

consumidas en soporte y los trabajos real¡zados. Por su parte, la CÁMARA ofrecerá a la FACULTAO

la colaboración necesar¡a, a efectos de fac¡l¡tar el cumplimiento de las tareas a real¡zar.

CONVENIO MARCO DE

COOPERACIóN Y ASISTENCIA TÉCNICA

ENTRE LA CNE Y TA UTN (FRBA)



TERCERA. DEBER DE CONFIDENCIATIDAD

La ¡nformac¡ón y demás datos que lleguen a conoc¡m¡ento del personal afectado por la FACULTAD

al cumpl¡m¡ento de estas tareas tendrán carácter estrictamente confidencial, debiendo guardar

absoluta reserva sobre los mismos.

CUARTA. PLAZO DE E.,ECUCIóN Y ESFUERZO

El soporte productivo será prestado hasta el 1e de febrero de 2024 o hasta agotar la cant¡dad de

horas de soporte contratadas, lo que suceda primero.

QUINTA. REFORMAS Y MODIFICACIONES

Toda reforma o modificación que se realice al presente instrumento se hará mediante consenso

entre las partes a través de una adenda al presente Conven¡o Especffico.

SEXTA, RESOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualqu¡er controversia que pueda surgir en la interpretación o aplicación del presente

¡nstrumento, las partes la solucionarán de maner3 directa y conc¡l¡adora.

SÉPTIMA. INCUMPTIMIE SANCIONES Y RESCISIóN

En caso de ¡ncumplim¡ento parcial o total por parte de ¡a FACULTAD, la CAMARA podrá optar por

rescind¡r el presente conven¡o o por la aplicac¡ón de las sanc¡ones previstas en la presente

cláusula.

La CAMARA deberá intimar a la FACULTAD para que en el plazo de 10 días ésta dé cumplim¡ento

o ejerza su derecho de defensa. Vencido ese plazo y s¡ la FACULTAD guardara silencio, la CAMARA

podrá rescindir el conven¡o. En ese caso la FACULTAD deberá reintegrar, de las sumas recibidas,

aquellas proporcionalmente correspondientes al ¡ncumplim¡ento. En caso de incumpl¡miento de

los plazos establecidos en el presente convenio, imputable a la FACULTAo, la misma será intimada

por un plazo de 10 días para que adecÚe los plazos o ejerza su derecho de defensa. En caso de

silenc¡o la FACULTAD podrá ser pas¡ble de la aplicac¡ón de una multa de hasta un d¡ez por ciento

(10%) del monto mensual percib¡do hasta tanto se dé cumplimiento a los plazos acordados o se

proceda conforme se ¡ndica en la primera parte de esta cláusula.

OCTAVA. FI IENTO

La instrumentación del presente Conyenio Específico tendrá como compensación económica para

la FACULTAD una ún¡ca suma total de pesos ocho millones (§8.000 000.-).



La CAMARA se compromete a transferir la suma total de acuerdo al siSu¡ente esquema de pagos:

una (1) cuota in¡cial del 50% del total y dos (2) cuotas sucesivas mensuales e iguales del 25% del

total cada una. Queda establecido que la CAMARA transferirá los pagos ¡nd¡cados

precedentemente a la Cuenta Corr¡ente en pesos Ne 140028/63 del Banco de la Nac¡ón Argentina

-sucursal 1O-, CBU 0110001320000140028638, que la FACULTAD (CUIT 30-54667U5-6) t¡ene

as¡gnada en esá entidad bancaria.

Para constanc¡a y fe de aceptac¡ón de todo lo est¡pulado en el presente documento, las partes

susí¡ben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la C¡udad de Buenos Aires,

a los O \ dfas del mes de sept¡embre de 2023.-

Decano

RICABOO
vlA



Anexo

ANALISIS FUNCIONAL

PASO

- Resolver falla en la importación de aportantes a través de un arch¡vo xlsx o csv.

- Usuar¡os. Habil¡tar permisos. Creación de un usuario "Apoderado lnfipp" a partir de un CUIL y

direcc¡ón de correo electrónico que permita crear informes del artículo 36 y eventuales 37, para

listas del m¡smo part¡do que participa en los dos órdenes nacional y distr¡tal (su partido ¡ntegra

una Al¡anza o participa individualmente en cand¡daturas a Pres¡dente y V¡ce y/o a Parlamentar¡os

del Mercosur del D¡str¡to Nacional y simultáneamente part¡c¡pa en una Alianza de d¡strito o

participa ¡nd¡vidualmente para las categorfas de distr¡to Diputados Nacionales, Senadores

Nacionales y Parlamentarios del Mercosur del Orden Regional, por lo tanto debe rendir sus

¡ngresos/gastos para categorías de d¡stinto orden).

- Vat¡dac¡ón del cUlL: adecuar la validac¡ón de modo que el control se real¡ce sobre la cant¡dad de

dígitos ingresados (11) y controldel digito ver¡ficador a partir del algor¡tmo que 5e ut¡liza para su

generación.

GENERALES

- Revisar la estructura de partidos políticos y alianzas para adecuarla a la part¡cipación en procesos

electorales consecutivos (si la agrupación part¡c¡pa) y a los d¡ferentes órdenes de categorfas de

cargos. Por ejemplo: el partido 151 de orden nacional, t¡ene su equivalente a n¡vel d¡strital o

mun¡cipal (departamentos o secciones) donde puede rec¡bir aportes y tener gastos para las

categorfas de los tres niveles o solo para algunas.

- cuando el encargado de realizar los informes es una misma persona para dos o más órdenes, se

deberán poder aSregar/editar los perm¡sos según lo solic¡tado por la agrupación política ante el

organismo competente según el orden del que se trate el perm¡so. Desde el usuar¡O "Secretarfa"

se deben poder ed¡tar los perm¡sos de ese orden sin alterar los permisos otorgados por otros

usuarios t¡po "secretaría" de otros órdenes

- Los partidos políticos dispon¡bles deberán obtenerse de una tabla de participación, ¡mportándola

de un arch¡vo xlsx o csv o a través de otro mecan¡smo que perm¡ta distinguir del conjunto de

part¡dos que se encuentran vigentes cuales partic¡pan del proceso electoral en curso, esto s¡n

alterar el conjunto de part¡dos o alianzas e informes creados para procesos electorales anter¡ores,

contemplando los part¡dos políticos que hayan cambiado de nÚmero o de nombre'



- Un usuario se debe v¡ncular a un partido político en el marco de un proceso electoral,

perm¡t¡endo reasignar el acceso a los ¡nformes cargados por otro usuar¡o para ese mismo

partido/alianza/lista. Para ello debe ser posible ed¡tar los usuarios. (El usuar¡o Secretaría deberá

requer¡r a las agrupaciones políticas actual¡zac¡ón de los datos de los usuar¡os)

- Las al¡anzas nacionales se deben poder ¡nclu¡r los part¡dos polít¡cos de orden d¡strital y estar

integrada como mínimo por un partido de orden nac¡onal. En la creación de alianzas se debe

contemplar también el orden de la Alianza. De este modo, en el formular¡o de creac¡ón de Alianzas

se debe ¡ncluir un desplegable donde se define a que orden obedece y en func¡ón de eso los

part¡dos dispon¡bles para su creac¡ón, incluyendo tanto a los partidos nacionales como los de

d¡str¡to, según elt¡po de alianza.

ANALIsIS TECNICO

ESTRUCTURA DE PARTIDOS POLÍNCOS

En el actual sistema INFIPP los part¡dos políticos que se obt¡enen con un script desde SIGAP no

están vinculados al proceso electoral. Es decir, en la tabla de part¡dos conviven part¡dos que

partic¡pan en e¡ proceso electoral 2023 como part¡dos que participaron en 2021. Al momento de

elegir part¡dos para este proceso es imposible evitar mostrar partidos que no participan, n¡

tampoco pueden elim¡narse porque t¡enen usuar¡os e ¡nformes vinculados.

El scr¡pt que importa los partidos de SIGAP a INFIPP func¡onó s¡n inconven¡entes en la pr¡mera

apl¡cac¡ón en 2o21ya que ún¡camente se requería traer los part¡dos vigentes en este momento.

Para este proceso electoral, se debió corregir el scr¡pt para resolver que partidos se traían, qué

hacer cuando el partido ya estaba en lNFlPP, qué hacer cuando no estaba y qué hacer cuando

estaba con d¡stinto nombre, número o estado.

En esta lfnea de anál¡sis ex¡sten algunas incidencias que tamb¡én deberán ser corregidas, como,

por ejemplo, que los desplegables de partidos sólo muestran los nombres, sin cons¡derar número

y orden.

El modelo de datos de partidos políticos de INFIPP necesita ser reanalizado para poder abordar las

elecc¡ones generales 2023 y procesos electorales sigu¡entes

CONFORMACIÓN DE ALIANZAS

La conformación de alianzas electora¡es ha tenido algunas d¡ficultades que, por base de datos,

fueron resueltas para la PAso 2023. Els¡stema no permite conformar alianzas con algunos partidos

deorden nacionalyotros distr¡tal. Además, no perm¡teque un mismo partido integredos alianzas,

aunque una de estas sea de orden nacional y otra d¡strital.



Estas dif¡cultades no se presentaron en 2021ya que en aquél entonces no se celebraron elecc¡ones

de cargos nacionales a d¡strito único.

Finalmente, se han conformado las alianzas nac¡onales con los partidos nacionales que la jntegran,

dejando los partidos de d¡str¡to sin inclu¡r para poder conformar una elección en el d¡strito.

En las PASO, esto no reviste mayores ¡nconven¡entes, porque dentro de la alianza electoral, son

las listas las que presentan informes, con lo cual, la integración de la alianza no cobra la

¡mportanc¡a que, si va a tener en las elecciones Generales, dónde los partidos ¡ntegrantes de

alianzas si deben presentar ¡nformes.

La composic¡ón de alianzas y sus informes se visua¡¡zan en la consulta pública, y los informes

quedarían por fuera de la alianza cuando el part¡do no esté en la integrac¡ón de la misma.

USUARIOS

La combinación de la estructura de usuarios y partidos acarrea algunos casos muy difíciles de

resolver,

El s¡stema permite la ed¡ción del nombre de un apoderado y de su correo electrónico con lo que

hoy hay distritos que han decidido editar los usuarios del 202¡. cambiando los datos del

apoderado, y otros han optado por crear usuarios nuevos.

En el primer caso el nuevo apoderado obtiene el perm¡so para los informes 2021 y en el segundo

no, salvo que se les asignen los permisos uno a uno.

Por otro lado, hay restricciones de cantidad de usuarios por part¡dos y además los part¡dos no

existen por proceso electoral, por lo que se dan s¡tuaciones dónde no se podrán crear los usuar¡os

necesarios en cada caso, o b¡en en los que hay que ¡nterven¡r mucho con los responsables

distritales para que entiendan la lógica y la entrega de usuar¡os a las agrupaciones.

IMPORTACIONES DE APORTES PRIVADOS

El s¡stema INFIPP permite importar los aportantes desde un arch¡vo Excelo csv. Esta func¡onalidad

no está operat¡va lo que genera un problema actual para los ¡nformes de las PASO.

DESPLIEGUE SPECA

Ex¡ste una cuestión ad¡cional para anal¡zar ya que Ia versión de INFIPP que se desp[egó junto a

SPECA dif¡ere de la versión productiva, por lo que no se pueden realizar pruebas o nuevos

desarrollos en ese entorno.


